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ANEXO 1 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

TÍTULO DE LA 
CONTRATACIÓN: 

CONSULTORÍA INDIVIDUAL PARA LA 

ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO “EL 

SISTEMA EN CIFRAS. RESULTADOS DE LA 

POLÍTICA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y LA 

GESTIÓN INSTITUCIONAL 

 
 
INSTITUCIÓN: 

 
FUNDAMUSICAL 

 
UBICACIÓN: 

 
Venezuela 

 
DURACIÓN DE LA 
CONTRATACIÓN: 

 
10 meses 

 
DESDE: 

 
1 de octubre  2020  

 
HASTA: 

 
30 de junio 2021 

 

 

CONTEXTO ORGANIZACIONAL 

El Sistema Nacional de Orquestas Coros Juveniles e Infantiles de Venezuela, también 

conocido como “El Sistema”, fue concebido y fundado en 1975 por el maestro y músico 

venezolano José Antonio Abreu para sistematizar la instrucción y práctica colectiva e 

individual de la música a través de orquestas y coros, como instrumento de organización 

social y desarrollo humanístico. Su órgano rector es la Fundación Musical Simón 

(FUNDAMUSICAL), adscrita al Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia 

y Seguimiento de la Gestión de Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela. 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en Venezuela, en su mandato 

de apoyar los esfuerzos nacionales orientados a la erradicación de la pobreza, inclusión 

social y Cultura de Paz y reducción de otras desigualdades, ha acompañado de manera 

sostenida y desde hace más de 17 años a FUNDAMUSICAL, en la concreción de este modelo 

pedagógico, artístico y social, que ha alcanzado relevancia en el mundo, y actualmente 

constituye el programa de responsabilidad social de mayor impacto en la historia de 

Venezuela. 
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Como parte de un proceso de aceleración de las metas nacionales de reducción de la 

pobreza, analfabetismo, marginalidad y exclusión de la población infantil y juvenil, en 

fomento a la cultura de paz en el marco de un país libre de violencia, el Gobierno Nacional 

se propuso concretamente el desafío, de alcanzar en 2019 la meta de inclusión de 

1.000.000,00 niños, niñas y adolescentes a El Sistema. Este objetivo fue alcanzado, y 

actualmente en 2020 hay más de 1 millón de niños, niñas y adolescentes formando parte 

de los núcleos y módulos, dejando sentada una base incremental anual de nuevos 

beneficiarios para los años posteriores y el período de vigencia de este proyecto. Esta 

estrategia, requiere de información para la construcción de una línea de base estadística, 

en aras de contribuir a la divulgación demostrativa de transparencia, claridad operativa, 

administrativa y sustantiva, en el marco del Plan Estratégico de Movilización de Recursos 

2021-2026, y captación de donantes del Cuarto Sector.  

En este marco fue convenida la tercera fase de asistencia a FUNDAMUSICAL, a través de la 

firma del Convenio 00106656 “Apoyo a la Inclusión Social, Cultura de Paz y Resiliencia de 

Niñas, Niños, Adolescentes y Jóvenes a través de la Educación Musical, Fase III”, cuyo 

objetivo es apoyar el proceso de expansión de El Sistema, con miras a asegurar la inclusión 

masiva de niñas, niños, adolescentes y jóvenes, pertenecientes en su mayoría a 

comunidades vulnerables del país, con el fin de incidir en la mejora de sus condiciones de 

vida. 

En este contexto, se pretende avanzar en la construcción de un documento estratégico 

denominado “El Sistema en Cifras. Resultados de la Política de Inclusión Social y la Gestión 

Institucional”, donde se contemplen La identificación de variables, construcción de 

indicadores, estandarización de registros sistemáticos, actualización y seguimiento de la 

data generada en el ámbito social y de gestión por resultados e impactos, con enfoque de 

género y grupos etarios, con criterios de oportunidad, confiabilidad, con periodicidad 

determinada, actualizables, auditables y con altos estándares de calidad. Se pretende 

además, aportar instrumentos para la planificación estratégica y operativa de la gestión de 

El Sistema. Con ello, se obtendrá un instrumento de transparencia, actualizable, de fácil 

divulgación en aras de contribuir con la estrategia general de obtención de recursos 

adicionales públicos y privados. 

 

ALCANCE DEL TRABAJO 

 

El Consultor deberá ejecutar las siguientes actividades generales y específicas bajo la 

supervisión del Director del Proyecto, en coordinación con el Oficial de Programa encargado 

y el Representante Residente Adjunto del PNUD. Estas actividades no son excluyentes de 

otras que el Consultor considere necesarias y oportunas durante la realización de los 
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trabajos. El consultor podrá proponer aportes en beneficio de la elaboración de los 

productos y sus mayores impactos.  

El objetivo de la Consultoría es establecer un marco de análisis cualitativo para determinar 

la contribución de El Sistema a la inclusión social, cultura de paz y resiliencia de la población 

objetivo a través de la ejecución de la política pública de educación musical. A partir de ese 

marco conceptual y metodológico, se redefiniría el trabajo específico de construcción de 

indicadores y series históricas en unidades clave, para la construcción de una base 

cuantitativa rigurosa, que respalde la gestión de El Sistema y permita la divulgación 

periódica de sus actividades y resultados. Esta base conceptual sólida sobre conceptos 

fundamentales de la política de inclusión reflejará resultados sobre un conjunto de variables 

clave: inclusión social (acceso, movilidad social, empleabilidad de los egresados, equidad 

territorial, equidad de género, becas), formación musical (evolución de la demanda, 

retención de graduados, ampliación de la oferta formativa), posicionamiento internacional 

de El Sistema (ranking internacional, empleabilidad, enseñanza), recursos y sostenibilidad 

(finanzas, fuentes, gastos de funcionamiento, inversión, profesionalización de la gestión, 

alianzas) 

Además, soportará la  construcción del documento estratégico denominado “El Sistema en 

Cifras. Resultados de la Política de Inclusión Social y la Gestión Institucional”, a través de las 

actividades antes mencionadas, construyendo colectivamente con las unidades sustantivas 

y operativas de El Sistema, indicadores generados en el ámbito social y de gestión por 

resultados e impactos, contribuyendo así a la captación de registros estadísticos 

sistemáticos de la data, con enfoque de género y grupos etarios, con criterios de 

oportunidad, confiabilidad, con periodicidad determinada, actualizables, auditables y con 

altos estándares de calidad.  

Se pretende además de la construcción del documento estratégico, aportar instrumentos 

para la planificación estratégica y operativa de la gestión de El Sistema. Estas acciones 

tributarán al seguimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la agenda 2030 

del Sistema de Naciones Unidas, y de los resultados que den cuenta de la inclusión social a 

través de la práctica individual y colectiva de la música, en la República Bolivariana de 

Venezuela. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LA CONSULTORÍA 

• Construir un marco estratégico de análisis cualitativo y de una base cuantitativa 

rigurosa que permita fortalecer la toma de decisiones en cuanto a la planificación 

estratégica y operativa de la gestión de El Sistema. 

• Construir el documento “El Sistema en Cifras. Resultados de la Política de Inclusión 

Social y la Gestión Institucional”, a través de la sistematización de insumos teórico-

conceptuales y estadísticos generados por El Sistema. 
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ACTIVIDADES GENERALES 

 

La siguiente Consultoría se dividirá en las siguientes líneas de acción estratégicas, las cuales 

están enmarcadas dentro de los Componentes planificados en el Proyecto 00106656 

“Apoyo a la Inclusión Social, Cultura de Paz y Resiliencia de Niñas, Niños, Adolescentes y 

Jóvenes a través de la Educación Musical, Fase III”:  

 

Para el objetivo estratégico: Construir un marco estratégico de análisis cualitativo y de 

una base cuantitativa rigurosa que permita fortalecer la toma de decisiones en cuanto a 

la planificación estratégica y operativa de la gestión de El Sistema. 

 

• Base conceptual de la política de inclusión inclusión social, formación musical, 

posicionamiento internacional de El Sistema, recursos y sostenibilidad. 

• Inventario inicial de operaciones estadísticas de El Sistema e identificación y 

sistematización de variables e indicadores necesarios para fortalecer el registro. 

• Identificación de posibles áreas de capacitación del personal para la construcción de 

indicadores de gestión, resultados e impactos en la planificación estratégica y 

operativa. 

Para el objetivo estratégico Construir el documento “El Sistema en Cifras. Resultados de 

la Política de Inclusión Social y la Gestión Institucional”,  a través de la sistematización de 

insumos teórico-conceptuales y estadísticos generados por El Sistema. 

• Levantamiento de información cualitativa y cuantitativa con las unidades 

sustantivas y operativas de El Sistema. 

• Elaboración de esquema de trabajo para la construcción del documento 

• Construcción del primer borrador del documento sistematizando insumos teórico-

conceptuales y estadísticos obtenidos del levantamiento de información con las 

unidades sustantivas de El Sistema. 

 

PRODUCTOS A DESARROLLAR: 

 

De cada línea de acción se presentarán los siguientes productos los cuales estarán dirigidos 

al fortalecimiento y consolidación del Proyecto; estos son:  
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PRODUCTO 1. Marco de análisis cualitativo y construcción de una base 

cuantitativa rigurosa, que respalde la gestión de El Sistema y permita la 

divulgación periódica de sus actividades y resultados. Será una base conceptual 

sólida sobre conceptos fundamentales de la política de inclusión que refleje 

resultados y fines y ha de recurrir a la generación de data sobre un conjunto de 

variables clave: inclusión social (acceso, movilidad social, empleabilidad de los 

egresados, equidad territorial, equidad de género, becas), formación musical 

(evolución de la demanda, retención de graduados, ampliación de la oferta 

formativa), posicionamiento internacional de El Sistema (ranking internacional, 

empleabilidad, enseñanza), recursos y sostenibilidad (finanzas, fuentes, gastos de 

funcionamiento, inversión, profesionalización de la gestión, alianzas) 

 

PRODUCTO 2. Inventario inicial operaciones estadísticas para la Identificación y 

sistematización de variables e indicadores necesarios para fortalecer el registro 

sistemático, que identifique variables sociales y de gestión por resultados e 

impactos, con su respectiva desagregación geográfica en el caso que sea posible, 

con enfoque de género y grupos etarios, con criterios de oportunidad, confiabilidad, 

con periodicidad determinada, actualizables, auditables y con altos estándares de 

calidad. De igual forma se identificarán las posibles áreas de capacitación del 

personal para la construcción de indicadores de gestión, resultados e impactos en la 

planificación estratégica y operativa de la política pública de inclusión social a través 

de la práctica musical.  

 

PRODUCTO 3. Levantamiento de información con las unidades sustantivas y 

operativas de El Sistema, para incrementar la data estadística disponible que 

permita evaluar la política pública por medio de un documento metodológico y 

descriptivo de la dinámica de recolección de información, identificación de nuevas 

variables y construcción de informes de resultado concreto por unidades clave de El 

Sistema. 

 

PRODUCTO 4. Elaboración de esquema de trabajo para la construcción del 

documento “El Sistema en Cifras. Resultados de la Política de Inclusión Social y la 

Gestión Institucional”, a través de la Construcción de estructura conceptual y la 

sistematización de toda la información estadística generada por las unidades 

sustantivas y operativas de El Sistema. Será el documento orientador que presente 

una estructura conceptual para sistematizar y divulgar información estadística e 

información general de El Sistema. 
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1. PRODUCTO 5. Construcción del primer borrador del documento, sistematizando 

insumos teórico-conceptuales y estadísticos obtenidos del levantamiento de 

información con las unidades sustantivas de El Sistema, para demostrar la 

efectividad de la política pública de inclusión social a través de la práctica musical. 

 

 

 

 

COMPETENCIAS BÁSICAS 

 

• Liderazgo de equipos multidisciplinarios sobre la base de relacionamiento 

horizontal.  

• Orientación a logro de resultados; proactividad; capacidad de gestión efectiva en 

contextos de complejidad y plazos cortos.  

• Capacidad analítica. Habilidad técnica para formulación de planes, documentos de  

• reporte, entre otros; y seguimiento financiero.  

• Buenas relaciones interpersonales, respeto y buen trato en ambiente de alta 

tensión; establecimiento de relaciones eficientes con clientes.  

• Respeto por la diversidad y género.  

• Alta responsabilidad, ética y transparencia.  

• Trabajo en equipo. Construcción y promoción de equipos eficaces.  

• Crear y promover un entorno propicio para la comunicación abierta.  

• Crear una organización con inteligencia emocional adecuada.  

• Cuidar los intereses del PNUD en la solución de conflicto y el establecimiento de 

normas.  

• Promover el intercambio de conocimientos en toda la organización y la construcción 

de una cultura de intercambio de conocimientos y aprendizaje.  

• Toma de decisiones justas y transparentes; toma de riesgos calculados.  

 

CALIFICACIONES Y EXPERIENCIA 

 

Educación:  

• Título Universitario en ciencias económicas, sociales y administrativas.  
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• Postgrado en ciencias sociales.  

• Se valorarán estudios artísticos y/o culturales.  

• Estudios relacionados al procesamiento de datos en la gestión de política pública y 

proyectos de desarrollo. 

 

Experiencia:  

• Experiencia profesional comprobable de más de 10 años desempeñando funciones 

vinculadas a los procesos de gestión de políticas sociales para el desarrollo humano. 

• Al menos 5 años de experiencia en diseño, implementación y monitoreo de 

proyectos de desarrollo.  

• Experiencia en elaboración de informes, que demuestren excelentes habilidades de 

redacción, escritura y comunicación. 

• Al  menos 5 años de experiencia en la gestión de proyectos con organismos 

Nacionales e Internacionales. 

• Experiencia en levantamiento y procesamiento de datos 

• Experiencia previa de trabajo con PNUD y/o Sistema de Naciones Unidas, deseable.  

• Experiencia laboral previa en manejo de temas relativos a gestión de programas 

culturales, artísticos, y/o sociales, con instituciones nacionales  organismos 

multilaterales. 

• Buen manejo de herramientas de informática (Excel, Word, PowerPoint); manejo de 

MS Project.  

Idiomas:  

• Excelente capacidad de comunicación verbal y escrita en español. Manejo escrito y 

oral fluido del idioma inglés.  

 

FORMA DE PAGO 

Los pagos se realizarán contra entrega y recibo a satisfacción de los productos, los informes 

deberán contener el detalle de los productos entregados, los productos deben ser 

soportados con listados de asistencia de las reuniones convocadas, registros fotográficos, y 

demás información recopilada en el marco de la consultoría, actividades realizadas que 

involucren la obtención del producto y en los adjuntos los productos propiamente dichos, 

según sea informe de avance o presentación del producto.  
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Una vez recibidos los informes, el PNUD dispondrá de 10 días hábiles para remitir 

observaciones o aprobar el informe. Posteriormente, se procederá a realizar las gestiones 

para el procesamiento del pago correspondiente.  

 Especificación Monto (%) Mes de Pago 

Primer Producto 

Marco de análisis cualitativo y 

construcción de una base 

cuantitativa rigurosa, que respalde 

la gestión de El Sistema y permita 

la divulgación periódica de sus 

actividades y resultados. 

18 % del 

monto total 

del contrato 

Octubre 2020 

Segundo Producto 

Inventario inicial operaciones 

estadísticas para la Identificación y 

sistematización de variables e 

indicadores necesarios para 

fortalecer el registro sistemático 

23 % del 

monto total 

del contrato 

Diciembre 

2020 

Tercer Producto 

Levantamiento de información con 

las unidades sustantivas y 

operativas de El Sistema, para 

incrementar la data estadística 

disponible que permita evaluar la 

política pública 

25 % del 

monto total 

del contrato 

Febrero 2021 

Cuarto Producto 

Elaboración de esquema de 

trabajo para la construcción del 

documento a través de la 

Construcción de estructura 

conceptual y la sistematización de 

toda la información estadística 

generada por las unidades 

sustantivas y operativas de El 

Sistema. 

18 % del 

monto total 

del contrato 

Abril 2021 

Quinto Producto 

Construcción del primero borrador 

del documento ““EL SISTEMA EN 

CIFRAS. RESULTADOS DE LA 

POLÍTICA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y 

LA GESTIÓN INSTITUCIONAL””, 

sistematizando insumos teórico-

conceptuales y estadísticos 

obtenidos del levantamiento de 

16 % del 

monto total 

del contrato 

Junio 2021 
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información con las unidades 

sustantivas de El Sistema 

 

Duración: 10 meses. 

Fecha de Inicio: 01/10/2020    hasta  30/06/2021 

CRITERIOS DE EVALUACION TECNICA DE LOS/AS CANDIDATOS/AS 

 

Se utilizará el método de puntuación combinada. 

Propuesta técnica (70%)  

Aspectos a evaluar: 

Formación y experiencia del consultor 

 

Aquellos consultores que obtengan una puntuación mínima de 70 puntos en la 

calificación técnica, pasarán a la etapa de evaluación económica.  

 

Propuesta financiera (30%)  

 

Se calculará como la relación entre precio de la propuesta y el precio más bajo de todas 

las propuestas que haya recibido el PNUD.  

Se dividirá el precio más bajo ofertado entre el precio de la oferta analizada y se 

multiplicará por cien (100).  

Se sumarán ambas calificaciones (Técnica/Propuesta Financiera, cuyo resultado será la 

puntuación final combinada). 

La  evaluación  de los/as candidatos/as se realizará tomando en  cuenta los criterios  de 

selección  y sus respectivas puntuaciones, presentados en el siguiente cuadro. 
 

  

CRITERIOS DE EVALUACION TECNICA DE CANDIDATOS 
PUNTUACION 

MAXIMA 

Formación Académica: 

• Título Universitario en las áreas de ciencias económicas y sociales, o áreas afines al alcance 

de la consultoría. 5 puntos 

• Estudios de especialización vinculados a políticas de desarrollo social, afines al alcance 

técnico de laconsultoría.:8 

• Maestría en temas vinculados a políticas de desarrollo social, afines al alcance técnico de la 

consultoría: 10 

• Doctorado en temas sobre políticas desarrollo social, afines al alcance técnico de la 

consultoría: 15 

15 

 
Experiencia profesional comprobable de más de 10 años desempeñando funciones vinculadas a 
los procesos de gestión de políticas sociales para el desarrollo humano. Con base en referencias 
comprobables. 

20 
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10 años de experiencia: 15 
Más de 10 años de experiencia: 20 
 

Experiencia en la ejecución  de estudios e investigaciones que involucren desarrollo de data 
estadistica, análisis cuantitativo y análisis cualitativo   y elaboración de informes. Con base en 
referencias comprobables. 

Hasta 2 experiencias: 10 
De 3 a 4 referencias: 15 
Más de 4 referencias: 20 

 
 

20 

Al menos 5 años de experiencia en diseño, implementación y monitoreo de proyectos de desarrollo 
y/o áreas relacionadas. 
De 5 a 8 años de experiencia: 15 
Más de 8 años de experiencia: 20 
 

 

20 

Propuesta de pan de trabajo y estrategia metodología para el abordaje de la consultoría 

No cumple con los términos de referencia:0 

Cumple parcialmente con los términos de referencia:5 

Cumple con los términos de referencia:8 

Cumple con los términos de referencia y agrega valor:10 

 

 

10 

Entrevista 15 

TOTAL  (100%) 
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ANEXOS 

 

Efectos a los que contribuye la consultoría: 

 

Programa de País del PNUD: Efecto 1.1.- Para 2019 el SNU habrá contribuido a la 

implementación de políticas públicas tendientes a: la reducción de la pobreza, promoción 

de la igualdad, la inclusión social y el desarrollo sostenible, tomando en consideración la 

dinámica demográfica del país, entre otros  

 

Productos Indicativos: 

Producto 5. Fortalecida la capacidad institucional para la generación, la desagregación, el 

análisis y la integración de estadísticas socioeconómicas, ambientales, energía eléctrica, 

gestión integral de riesgo y seguridad ciudadana.  

 

Indicador 5.1: Número de herramientas tecnológicas y de conocimiento incorporadas por 

las instituciones en los proyectos asistidos. Línea base: ND. Meta: Cinco (5). Medio de 

verificación: boletines e informes. 

Justificación 

En el marco de mejorar los procesos de gestión, técnicos y estratégicos de “El Sistema”, en 

la búsqueda de la mayor eficiencia y eficacia, se hace imprescindible la consolidación de una 

estrategia para incentivar el arraigo de la cultura estadística como elemento transformador 

de la Planificación Estratégica y Operativa de esta institución. 

 

Por ello, es necesaria la identificación de variables, construcción de indicadores, 

estandarización de registros sistemáticos, actualización, seguimiento y generación de 

alertas tempranas, de la data generada en el ámbito social y de gestión por resultados e 

impactos, con su respectiva desagregación geográfica, con enfoque de género y grupos 

etarios, con criterios de oportunidad, confiabilidad, con periodicidad determinada, 

actualizables, auditables y con altos estándares de calidad, para aportar a la planificación 

estratégica y operativa de la gestión musical de El Sistema. 
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Esta consultoría servirá para concentrar y sistematizar la información estadística necesaria 

en el proceso de toma de decisiones de esta política pública en todos los niveles político-

territoriales. De igual manera, la presentación de informes nacionales ante el Sistema de las 

Naciones Unidas, y de los organismos multilaterales y de concertación política, serán 

alimentados por esta iniciativa que en el futuro, podrá convertirse en una plataforma 

sistémica y oportuna para el manejo de información. 

Vinculación con los ODS 

 

En el marco de la Agenda 20301 y los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS)2, la 

consultoría, tributa de manera transversal a varios Objetivos de Desarrollo, y de manera 

directamente a los siguientes: 

 

ODS N° 1: Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo. 

Meta Indicadores 

1.1 Para 2030, erradicar la pobreza extrema 

para todas las personas en el mundo, 

actualmente medida por un ingreso por 

persona inferior a 1,25 dólares de los Estados 

Unidos al día 

1.1.1 Proporción de la población que vive por 

debajo del umbral internacional de la pobreza, 

desglosada por sexo, grupo de edad, situación 

laboral y ubicación geográfica (urbana o rural). 

1.2 Para 2030, reducir al menos a la mitad la 

proporción de hombres, mujeres y niños de 

todas las edades que viven en la pobreza en 

todas sus dimensiones con arreglo a las 

definiciones nacionales 

1.2.1 Proporción de la población que vive por 

debajo del umbral nacional de la pobreza, 

desglosada por sexo y grupo de edad 

1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y niños de 

todas las edades que viven en la pobreza, en 

todas sus dimensiones, con arreglo a las 

definiciones nacionales. 

1.3 Poner en práctica a nivel nacional sistemas 

y medidas apropiadas de protección social para 

todos, incluidos niveles mínimos, y, para 2030, 

1.3.1 Porcentaje de la población cubierta por 

niveles mínimos o sistemas de protección social, 

desglosado por sexo, y distinguiendo entre los 

niños, los desempleados, los ancianos, las 

 
1 En septiembre de 2015, tras 8 rondas de negociaciones intergubernamentales con aporte de una amplia variedad de 
actores, se lanza la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Estos 
reemplazan los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) a partir del 2016 y guiarán el trabajo de Naciones Unidas por los 
próximos 15 años. La Agenda 2030 es civilizatoria porque pone a las personas en el centro, tiene un enfoque de derechos y 
busca un desarrollo sostenible global dentro de los limites planetarios. Es universal ya que busca una alianza renovada donde 
todos los países participan por igual. Es indivisible ya que integra los tres pilares del desarrollo sostenible (económico, social 
y medioambiental), presentando así una visión holística del desarrollo. La erradicación de la pobreza y la reducción de 
desigualdades son temas centrales en la nueva agenda, y prioridades para América Latina y el Caribe. 
2 Objetivos de Desarrollo Sostenible, 17 objetivos de desarrollo que buscan poner fin a la pobreza, luchas contra la desigualdad 
y la injusticia y reducir los efectos del cambio climático. 
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lograr una amplia cobertura de los pobres y los 

vulnerables 

personas con discapacidad, las mujeres 

embarazadas y los recién nacidos, las víctimas de 

accidentes de trabajo, los pobres y los grupos 

vulnerables. 

1.4 Para 2030, garantizar que todos los 

hombres y mujeres, en particular los pobres y 

los vulnerables, tengan los mismos derechos a 

los recursos económicos, así como acceso a los 

servicios básicos, la propiedad y el control de 

las tierras y otros bienes, la herencia, los 

recursos naturales, las nuevas tecnologías 

apropiadas y los servicios financieros, incluida 

la microfinanciación 

1.4.1 Proporción de la población que vive en 

hogares con acceso a servicios básicos 

1.4.2 Proporción del total de la población adulta, 

por sexo y por tipo de tenencia, con derechos 

seguros de tenencia de la tierra, que posee 

documentación reconocida legalmente al 

respecto y que percibe esos derechos como 

seguros 

1.5 Para 2030, fomentar la resiliencia de los 

pobres y las personas que se encuentran en 

situaciones vulnerables y reducir su exposición 

y vulnerabilidad a los fenómenos extremos 

relacionados con el clima y otras crisis y 

desastres económicos, sociales y ambientales 

1.5.1 Número de muertes, personas 

desaparecidas y afectados por desastres por 

cada 100.000 personas 

1.5.2 Pérdidas económicas causadas 

directamente por los desastres en relación con el 

Producto Interior Bruto (PIB) mundial1.5.3 

Número de países que cuentan con estrategias 

de reducción del riesgo de desastres a nivel 

nacional y local 

1.a Garantizar una movilización importante de 

recursos procedentes de diversas fuentes, 

incluso mediante la mejora de la cooperación 

para el desarrollo, a fin de proporcionar medios 

suficientes y previsibles a los países en 

desarrollo, en particular los países menos 

adelantados, para poner en práctica programas 

y políticas encaminados a poner fin a la pobreza 

en todas sus dimensiones 

1.a.1 Porcentaje de recursos asignados por el 

gobierno directamente a programas de 

reducción de la pobreza. 

1.a.2 Gastos en servicios esenciales (educación, 

salud y protección social) como porcentaje del 

gasto total del gobierno. 

1.b Crear marcos normativos sólidos en los 

planos nacional, regional e internacional, sobre 

la base de estrategias de desarrollo en favor de 

los pobres que tengan en cuenta las cuestiones 

de género, a fin de apoyar la inversión 

acelerada en medidas para erradicar la pobreza 

1.b.1 Proporción del gasto público periódico y de 

capital destinado a sectores que benefician de 

forma desproporcionada a las mujeres, los 

pobres y los grupos vulnerables 



 
 

[Escriba aquí] 
1 

 

ODS N° 4: Garantizar una Educación Inclusiva, equitativa, y de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos. 

Meta Indicadores 

4.1 Para 2030, velar por que todas las niñas y 

todos los niños terminen los ciclos de la 

enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser 

gratuita, equitativa y de calidad y producir 

resultados escolares pertinentes y eficaces 

 4.1.1 Porcentaje de niños/jóvenes: a) en los 

grados 2/3; b) al final de la enseñanza primaria; y 

c) al final de la enseñanza secundaria inferior, que 

han alcanzado al menos un nivel mínimo de 

competencia en: i) lectura y ii) matemáticas. 

Desglose: por sexo, ubicación, recursos 

económicos (y otras características, donde se 

disponga de datos). 

4.2 Para 2030, velar por que todas las niñas y 

todos los niños tengan acceso a servicios de 

atención y desarrollo en la primera infancia y a 

una enseñanza preescolar de calidad, a fin de 

que estén preparados para la enseñanza 

primaria 

4.2.1 Porcentaje de niños menores de 5 años cuyo 

desarrollo se encuentra bien encauzado en 

cuanto a la salud, el aprendizaje y el bienestar 

psicosocial. Desglose: por sexo, ubicación, 

recursos económicos (y otras características, 

donde se disponga de datos). 

4.2.2 Tasa de participación en la enseñanza 

organizada (un año antes de la edad oficial de 

ingreso en la enseñanza primaria). 

4.3 Para 2030, asegurar el acceso en 

condiciones de igualdad para todos los 

hombres y las mujeres a una formación técnica, 

profesional y superior de calidad, incluida la 

enseñanza universitaria 

4.3.1 Tasa de participación de los jóvenes y 

adultos en la enseñanzaacadémica y no 

académica, y en la capacitación en los últimos 12 

meses. 

4.4 Para 2030, aumentar sustancialmente el 

número de jóvenes y adultos que tienen las 

competencias necesarias, en particular técnicas 

y profesionales, para acceder al empleo, el 

trabajo decente y el emprendimiento 

4.4.1 Porcentaje de jóvenes y adultos con 

conocimientos de tecnología de la información y 

las comunicaciones (TIC) por tipo de 

conocimiento técnico. 

4.5 Para 2030, eliminar las disparidades de 

género en la educación y garantizar el acceso en 

condiciones de igualdad de las personas 

vulnerables, incluidas las personas con 

discapacidad, los pueblos indígenas y los niños 

4.5.1 Índices de paridad (mujeres/hombres, zonas 

rurales y urbanas, quintil superior/inferior de 

recursos económicos, y otras características, 

como la situación en materia de discapacidad, los 

pueblos indígenas y los efectos de conflictos, a 
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en situaciones de vulnerabilidad, a todos los 

niveles de la enseñanza y la formación 

profesional 

medida que se disponga de datos) para todos los 

indicadores de esta lista que puedan desglosarse. 

4.6 Para 2030, garantizar que todos los jóvenes 

y al menos una proporción sustancial de los 

adultos, tanto hombres como mujeres, tengan 

competencias de lectura, escritura y aritmética 

4.6.1 Porcentaje de población en un grupo de 

edad determinado que alcanza por lo menos un 

nivel fijo de competencia funcional en a) 

alfabetización y b) aritmética elemental. 

Desglose: por sexo, ubicación, recursos 

económicos (y otras características, donde se 

disponga de datos). 

4.7 Para 2030, garantizar que todos los alumnos 

adquieran los conocimientos teóricos y 

prácticos necesarios para promover el 

desarrollo sostenible, entre otras cosas 

mediante la educación para el desarrollo 

sostenible y la adopción de estilos de vida 

sostenibles, los derechos humanos, la igualdad 

entre los géneros, la promoción de una cultura 

de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la 

valoración de la diversidad cultural y de la 

contribución de la cultura al desarrollo 

sostenible, entre otros medios 

4.7.1 Grado en que i) la educación cívica mundial 

y ii) la educación para el desarrollo sostenible, 

incluida la igualdad entre los géneros y los 

derechos humanos, se incorporan en todos los 

niveles en: a) las políticas nacionales de 

educación, b) los planes de estudio, c) la 

formación del profesorado y d) la evaluación de 

los estudiantes 

4.a Construir y adecuar instalaciones escolares 

que respondan a las necesidades de los niños y 

las personas discapacitadas y tengan en cuenta 

las cuestiones de género, y que ofrezcan 

entornos de aprendizaje seguros, no violentos, 

inclusivos y eficaces para todos 

4.a.1 Porcentaje de escuelas con acceso a: a) 

electricidad; b) Internet con fines pedagógicos; c) 

computadoras con fines pedagógicos; d) 

infraestructura y materiales adaptados a los 

estudiantes con discapacidad; e) instalaciones de 

saneamiento básicas segregadas por sexo; y f) 

instalaciones básicas para lavarse las manos 

(según las definiciones de Agua, Saneamiento e 

Higiene para Todos (WASH)). 
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4.b Para 2020, aumentar sustancialmente a 

nivel mundial el número de becas disponibles 

para los países en desarrollo, en particular los 

países menos adelantados, los pequeños 

Estados insulares en desarrollo y los países de 

África, para que sus estudiantes puedan 

matricularse en programas de estudios 

superiores, incluidos programas de formación 

profesional y programas técnicos, científicos, 

de ingeniería y de tecnología de la información 

y las comunicaciones, en países desarrollados y 

otros países en desarrollo 

4.b.1 Volumen de la asistencia oficial para el 

desarrollo destinada a becas por sector y por tipo 

de estudio. 

4.c Para 2030, aumentar sustancialmente la 

oferta de maestros calificados, entre otras 

cosas mediante la cooperación internacional 

para la formación de docentes en los países en 

desarrollo, especialmente los países menos 

adelantados y los pequeños Estados insulares 

en desarrollo 

4.c.1 Porcentaje de maestros en la enseñanza: a) 

preescolar; b) primaria; c) secundaria inferior y d) 

secundaria superior que han recibido al menos el 

mínimo de formación docente organizada (por 

ejemplo, formación pedagógica); requisitos de 

práctica previa a la docencia o durante su ejercicio 

para la enseñanza a un nivel dado en un país 

determinado. Desglose: por sexo (y otras 

características, donde se disponga de datos) 

 

ODS N° 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas. 

Meta Indicadores 

5.1 Poner fin a todas las formas de 

discriminación contra todas las mujeres y las 

niñas en todo el mundo 

 5.1.1 Determinar si existen o no marcos jurídicos 

para promover, hacer cumplir y supervisar la 

igualdad y la no discriminación por motivos de 

sexo. 

5.2 Eliminar todas las formas de violencia 

contra todas las mujeres y las niñas en los 

ámbitos público y privado, incluidas la trata y la 

explotación sexual y otros tipos de explotación 

5.2.1 Proporción de mujeres y niñas de 15 años de 

edad o más que han sufrido en los 12 últimos 

meses violencia física, sexual o psicológica 

infligida por un compañeroíntimo actual o 

anterior, por la forma de violencia y por grupo de 

edad. 

5.2.2 Proporción de mujeres y niñas de 15 años de 

edad o más que han sufrido en los últimos 12 

meses violencia sexual infligida por otra persona 
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que no sea un compañeroíntimo, por grupo de 

edad y lugar del hecho. 

5.3 Eliminar todas las prácticas nocivas, como el 

matrimonio infantil, precoz y forzado y la 

mutilación genital femenina 

5.3.1 Porcentaje de mujeres de entre 20 y 24 años 

que estaban casadas o mantenían una unión 

estable antes de cumplir los 15 años y antes de 

cumplir los 18 años. 

5.3.2 Porcentaje de niñas y mujeres de entre 15 y 

49 años que han sufrido mutilación/ablación 

genital, por grupo de edad. 

5.4 Reconocer y valorar los cuidados no 

remunerados y el trabajo doméstico no 

remunerado mediante la prestación de 

servicios públicos, la provisión de 

infraestructuras y la formulación de políticas de 

protección social, así como mediante la 

promoción de la responsabilidad compartida en 

el hogar y la familia, según proceda en cada país 

5.4.1 Porcentaje de tiempo dedicado a 

quehaceres domésticos y cuidados no 

remunerados, por sexo, grupo de edad y 

ubicación. 

5.5 Velar por la participación plena y efectiva de 

las mujeres y la igualdad de oportunidades de 

liderazgo a todos los niveles de la adopción de 

decisiones en la vida política, económica y 

pública 

5.5.1 Proporción de escaños ocupados por 

mujeres en los parlamentos nacionales y los 

gobiernos locales. 

5.5.2 Proporción de mujeres en cargos directivos. 

5.6 Garantizar el acceso universal a la salud 

sexual y reproductiva y los derechos 

reproductivos, de conformidad con el Programa 

de Acción de la Conferencia Internacional sobre 

la Población y el Desarrollo, la Plataforma de 

Acción de Beijing y los documentos finales de 

sus conferencias de examen 

5.6.1 Proporción de mujeres de 15 a 49 años de 

edad que toman sus propias decisiones 

informadas con respecto a las relaciones sexuales, 

el uso de anticonceptivos y la atención de la salud 

reproductiva. 

5.6.2 Número de países con leyes y reglamentos 

que garantizan a las mujeres de 15 a 49 años de 

edad el acceso a servicios de salud sexual y 

reproductiva y a información y educación en la 

materia. 
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5.a Emprender reformas que otorguen a las 

mujeres el derecho a los recursos económicos 

en condiciones de igualdad , así como el acceso 

a la propiedad y al control de las tierras y otros 

bienes, los servicios financieros, la herencia y 

los recursos naturales, de conformidad con las 

leyes nacionales 

5.a.1 a) Porcentaje de la población con derechos 

de propiedad o derechos seguros sobre las tierras 

agrícolas (entre la poblaciónagrícola total), por 

sexo; y b) proporción de mujeres entre los 

propietarios de tierras agrícolas, o titulares de 

derechos sobre tierras agrícolas, por tipo de 

tenencia. 

5.a.2 Porcentaje de países en que el 

ordenamiento jurídico (incluido el derecho 

consuetudinario) garantiza la igualdad de 

derechos de la mujer a la propiedad y/o el control 

de la tierra. 

5.b Mejorar el uso de la tecnología 

instrumental, en particular la tecnología de la 

información y las comunicaciones, para 

promover el empoderamiento de la mujer 

5.b.1 Proporción de personas que utilizan 

teléfonosmóviles, por sexo. 

5.c Aprobar y fortalecer políticas acertadas y 

leyes aplicables para promover la igualdad 

entre los géneros y el empoderamiento de las 

mujeres y las niñas a todos los niveles 

5.c.1 Porcentaje de países que cuentan con 

sistemas para dar seguimiento a la igualdad de 

género y el empoderamiento de la mujer y asignar 

fondos públicos para ese fin. 

 

ODS N° 8: Trabajo decente y Crecimiento Económico. 

Meta Indicadores 

8.1 Mantener el crecimiento económico per 

capita de conformidad con las circunstancias 

nacionales y, en particular, un crecimiento del 

producto interno bruto de al menos un 7% 

anual en los países menos adelantados 

8.1.1 Tasa de crecimiento anual del PIB real per 

cápita. 

8.2 Lograr niveles más elevados de 

productividad económica mediante la 

diversificación, la modernización tecnológica y 

la innovación, entre otras cosas centrando la 

atención en sectores de mayor valor añadido y 

uso intensivo de mano de obra 

8.2.1 Tasa de crecimiento anual del PIB real por 

persona empleada. 
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8.3 Promover políticas orientadas al desarrollo 

que apoyen las actividades productivas, la 

creación de empleo decente, el 

emprendimiento, la creatividad y la innovación, 

y alentar la oficialización y el crecimiento de las 

microempresas y las pequeñas y medianas 

empresas, entre otras cosas mediante el acceso 

a servicios financieros 

8.3.1 Proporción del empleo informal en el 

empleo no agrícola, por sexo. 

8.4 Mejorar progresivamente, para 2030, la 

producción y el consumo eficientes de los 

recursos mundiales y procurar desvincular el 

crecimiento económico de la degradación del 

medio ambiente, de conformidad con el marco 

decenal de programas sobre modalidades 

sostenibles de consumo y producción, 

empezando por los países desarrollados 

8.4.1 Huella material en términos absolutos, 

huella material per cápita y huella material por 

PIB 

8.4.2 Consumo material interior en términos 

absolutos, consumo material interior per cápita y 

consumo material interior por PIB 

8.5 Para 2030, lograr el empleo pleno y 

productivo y garantizar un trabajo decente para 

todos los hombres y mujeres, incluidos los 

jóvenes y las personas con discapacidad, y la 

igualdad de remuneración por trabajo de igual 

valor 

8.5.1 Ingreso medio por hora de mujeres y 

hombres empleados, por ocupación, grupo de 

edad y personas con discapacidad. 

8.5.2 Tasa de desempleo, por sexo, grupo de edad 

y personas con discapacidad. 

8.6 Para 2020, reducir sustancialmente la 

proporción de jóvenes que no están empleados 

y no cursan estudios ni reciben capacitación 

8.6.1 Porcentaje de jóvenes (15 a 24 años) que no 

estudian, no tienen empleo ni reciben 

capacitación. 

8.7 Adoptar medidas inmediatas y eficaces para 

erradicar el trabajo forzoso, poner fin a las 

formas modernas de esclavitud y la trata de 

seres humanos y asegurar la prohibición y 

eliminación de las peores formas de trabajo 

infantil, incluidos el reclutamiento y la 

utilización de niños soldados, y, a más tardar en 

2025, poner fin al trabajo infantil en todas sus 

formas, 

8.7.1 Porcentaje y número de niños de entre 5 y 

17 años que realizan trabajo infantil, por sexo y 

grupo de edad. 
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8.8 Proteger los derechos laborales y promover 

un entorno de trabajo seguro y protegido para 

todos los trabajadores, incluidos los 

trabajadores migrantes, en particular las 

mujeres migrantes y las personas con empleos 

precarios 

8.8.1 Tasas de frecuencia de lesiones 

ocupacionales mortales y no mortales, 

desglosadas por sexo y situación migratoria 

8.8.2 Aumento del cumplimiento nacional de 

derechos laborales (libertad de asociación y 

negociación colectiva) sobre la base de fuentes 

textuales de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) y la legislación nacional, desglosado 

por sexo y condición de migrante 

8.9 Para 2030, elaborar y poner en práctica 

políticas encaminadas a promover un turismo 

sostenible que cree puestos de trabajo y 

promueva la cultura y los productos locales 

8.9.1 Proporción directa del turismo en el PIB 

como proporción del PIB total y en la tasa de 

crecimiento 

8.9.2 Número de empleos en el sector turístico 

como proporción del número total de puestos de 

trabajo y la tasa de crecimiento del empleo, 

desglosado por sexo 

8.10 Fortalecer la capacidad de las instituciones 

financieras nacionales para alentar y ampliar el 

acceso a los servicios bancarios, financieros y de 

seguros para todos 

8.10.1 Número de sucursales de bancos 

comerciales y cajeros automáticos por cada 

100.000 adultos. 

8.10.2 Porcentaje de adultos (de 15 años o más) 

con una cuenta en un banco u otra institución 

financiera o con un proveedor móvil de servicios 

monetarios. 

8.a Aumentar el apoyo a la iniciativa de ayuda 

para el comercio en los países en desarrollo, en 

particular los países menos adelantados, 

incluso en el contexto del Marco Integrado 

Mejorado de Asistencia Técnica Relacionada 

con el Comercio para los Países Menos 

Adelantados 

8.a.1 Ayuda para los compromisos y desembolsos 

comerciales. 

8.b Para 2020, desarrollar y poner en marcha 

una estrategia mundial para el empleo de los 

jóvenes y aplicar el Pacto Mundial para el 

Empleo de la Organización Internacional del 

Trabajo 

8.b.1 Gasto total de fondos públicos en 

programas de protección social y de empleo como 

porcentaje de los presupuestos nacionales y del 

PIB. 

 

ODS N° 9: Industria, Innovación e Infraestructura. 

Meta Indicadores 
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9.1 Desarrollar infraestructuras fiables, 

sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas 

infraestructuras regionales y transfronterizas, 

para apoyar el desarrollo económico y el 

bienestar humano, con especial hincapié en el 

acceso equitativo y asequible para todos 

9.1.1 Proporción de la población rural que vive a 

menos de 2 km de una carretera transitable todo 

el año. 

9.1.2 Volumen de transporte de pasajeros y carga, 

por medio de transporte. 

9.2 Promover una industrialización inclusiva y 

sostenible y, a más tardar en 2030, aumentar de 

manera significativa la contribución de la 

industria al empleo y al producto interno bruto, 

de acuerdo con las circunstancias nacionales, y 

duplicar esa contribución en los países menos 

adelantados 

9.2.1 Valor agregado por manufactura como 

porcentaje del PIB y per cápita. 

9.2.2 Empleo en la manufactura como porcentaje 

del empleo total. 

9.3 Aumentar el acceso de las pequeñas 

empresas industriales y otras empresas, en 

particular en los países en desarrollo, a los 

servicios financieros, incluido el acceso a 

créditos asequibles, y su integración en las 

cadenas de valor y los mercados 

9.3.1 Porcentaje correspondiente a las industrias 

a pequeña escala del valor añadido total del 

sector. 

9.3.2 Porcentaje de las industrias a pequeña 

escala que han obtenido un préstamo o una línea 

de crédito. 

9.4 Para 2030, mejorar la infraestructura y 

reajustar las industrias para que sean 

sostenibles, usando los recursos con mayor 

eficacia y promoviendo la adopción de 

tecnologías y procesos industriales limpios y 

ambientalmente racionales, y logrando que 

todos los países adopten medidas de acuerdo 

con sus capacidades respectivas 

9.4.1 Emisiones de CO2 por unidad de valor 

añadido. 

9.5 Aumentar la investigación científica y 

mejorar la capacidad tecnológica de los 

sectores industriales de todos los países, en 

particular los países en desarrollo, entre otras 

cosas fomentando la innovación y aumentando 

sustancialmente el número de personas que 

trabajan en el campo de la investigación y el 

desarrollo por cada millón de personas, así 

como aumentando los gastos en investigación y 

desarrollo de los sectores público y privado 

para 2013 

9.5.1 Gastos en investigación y desarrollo como 

porcentaje del PIB. 

9.5.2 Investigadores (valor equivalente a tiempo 

completo) por millón de habitantes. 
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9.a Facilitar el desarrollo de infraestructuras 

sostenibles y resilientes en los países en 

desarrollo con un mayor apoyo financiero, 

tecnológico y técnico a los países de África, los 

países menos adelantados, los países en 

desarrollo sin litoral y los pequeños Estados 

insulares en desarrollo 

9.a.1 Total de apoyo internacional oficial 

(asistencia oficial para el desarrollo más otras 

corrientes oficiales) a la infraestructura. 

9.b Apoyar el desarrollo de tecnologías 

nacionales, la investigación y la innovación en 

los países en desarrollo, en particular 

garantizando un entorno normativo propicio a 

la diversificación industrial y la adición de valor 

a los productos básicos, entre otras cosas 

9.b.1 Porcentaje del valor agregado por la 

industria de tecnología mediana y alta del valor 

añadido total. 

9.c Aumentar de forma significativa el acceso a 

la tecnología de la información y las 

comunicaciones y esforzarse por facilitar el 

acceso universal y asequible a Internet en los 

países menos adelantados a más tardar en 2020 

9.c.1 Porcentaje de la población abarcado por una 

red móvil, desglosado por tecnología. 

 

ODS N° 10: Reducir la desigualdad en los países y entre ellos. 

Meta Indicadores 

10.1 Para 2030, lograr progresivamente y 

mantener el crecimiento de los ingresos del 

40% más pobre de la población a una tasa 

superior a la media nacional 

10.1.1 Tasas de crecimiento de los gastos o 

ingresos de los hogares per cápita entre el 40% 

más pobre de la población y la población total. 

10.2 Para 2030, potenciar y promover la 

inclusión social, económica y política de todas 

las personas, independientemente de su edad, 

sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión 

o situación económica u otra condición 

10.2.1 Proporción de personas que viven por 

debajo del 50% de la mediana de los ingresos, 

desglosada por grupo de edad, sexo y personas 

con discapacidad. 

10.3 Garantizar la igualdad de oportunidades y 

reducir la desigualdad de los resultados, en 

particular mediante la eliminación de las leyes, 

políticas y prácticas discriminatorias y la 

promoción de leyes, políticas y medidas 

adecuadas a ese respecto 

10.3.1 Porcentaje de la población que declara 

haberse sentido personalmente víctima de 

discriminación o acoso en los últimos 12 meses 

por motivos de discriminación prohibidos por el 

derecho internacional de los derechos humanos. 
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10.4 Adoptar políticas, en especial fiscales, 

salariales y de protección social, y lograr 

progresivamente una mayor igualdad 

10.4.1 Proporción laboral del PIB, que comprende 

los salarios y las transferencias de protección 

social. 

10.5 Mejorar la reglamentación y vigilancia de 

las instituciones y los mercados financieros 

mundiales y fortalecer la aplicación de esa 

reglamentación 

10.5.1 Indicadores de solidez financiera 

10.6 Velar por una mayor representación y voz 

de los países en desarrollo en la adopción de 

decisiones en las instituciones económicas y 

financieras internacionales para que estas sean 

más eficaces, fiables, responsables y legítimas 

10.6.1 Porcentaje de miembros y derechos de 

voto de los países en desarrollo en las 

organizaciones internacionales. 

10.7 Facilitar la migración y la movilidad 

ordenadas, seguras, regulares y responsables 

de las personas, entre otras cosas mediante la 

aplicación de políticas migratorias planificadas 

y bien gestionadas 

10.7.1 Costo de la contratación por cuenta del 

empleado como proporción de los ingresos 

anuales percibidos en el país de destino 

10.7.2 Número de países que han aplicado 

políticas migratorias bien gestionadas 

10.a Aplicar el principio del trato especial y 

diferenciado para los países en desarrollo, en 

particular los países menos adelantados, de 

conformidad con los acuerdos de la 

Organización Mundial del Comercio 

10.a.1 Proporción de líneas arancelarias que se 

aplican a las importaciones de los países menos 

adelantados y los países en desarrollo con arancel 

cero. 

10.b Alentar la asistencia oficial para el 

desarrollo y las corrientes financieras, incluida 

la inversión extranjera directa, para los Estados 

con mayores necesidades, en particular los 

países menos adelantados, los países de África, 

los pequeños Estados insulares en desarrollo y 

los países en desarrollo sin litoral, en 

consonancia con sus planes y programas 

nacionales 

10.b.1 Corriente total de recursos para el 

desarrollo, desglosada por país receptor y país 

donante y el tipo de corriente (por ejemplo, 

asistencia oficial para el desarrollo, inversión 

extranjera directa y otras corrientes). 

10.c Para 2030, reducir a menos del 3% los 

costos de transacción de las remesas de los 

migrantes y eliminar los canales de envío de 

remesas con un costo superior al 5% 

10.c.1 Costo de las remesas como porcentaje del 

monto remitido. 

 

ODS N° 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, 

facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, responsables e 

inclusivas a todos los niveles. 
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Meta Indicadores 

16.1 Reducir considerablemente todas las 

formas de violencia y las tasas de mortalidad 

conexas en todo el mundo 

16.1.1 Número de víctimas de homicidios dolosos 

por cada 100.000 habitantes, desglosado por sexo 

y edad 

16.1.2 Muertes causadas por conflictos por cada 

100.000 habitantes, desglosadas por sexo, edad y 

causa- 

16.1.3 Proporción de la población sometida a 

violencia física, psicológica o sexual en los 12 

meses anteriores 

16.1.4 Proporción de la población que no tiene 

miedo de caminar sola cerca de donde vive 

16.2 Poner fin al maltrato, la explotación, la 

trata, la tortura y todas las formas de violencia 

contra los niños 

16.2.1 Proporción de niños de 1 a 17 años que 

sufrieron algún castigo físico o agresión 

psicológica por los cuidadores en el mes anterior 

16.2.2 Número de víctimas de la trata de personas 

por cada 100.000 habitantes, desglosado por 

sexo, edad y tipo de explotación 

16.2.3 Proporción de mujeres y hombres jóvenes 

de 18 a 29 años de edad que habían sufrido 

violencia sexual antes de cumplir los 18 años 

16.3 Promover el estado de derecho en los 

planos nacional e internacional y garantizar la 

igualdad de acceso a la justicia para todos 

16.3.1 Proporción de las víctimas de violencia en 

los 12 meses anteriores que notificaron su 

victimización a las autoridades competentes u 

otros mecanismos de resolución de conflictos 

reconocidos oficialmente 

16.3.2 Detenidos que no han sido sentenciados 

como proporción de la población carcelaria total 

16.4 Para 2030, reducir de manera significativa 

las corrientes financieras y de armas ilícitas, 

fortalecer la recuperación y devolución de 

bienes robados y luchar contra todas las formas 

de delincuencia organizada 

16.4.1 Valor total de las corrientes financieras 

ilícitas de entrada y salida (en dólares corrientes 

de los Estados Unidos) 

16.4.2 Porcentaje de armas pequeñas y armas 

ligeras incautadas que se registran y localizan, de 

conformidad con las normas internacionales y los 

instrumentos jurídicos. 
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16.5 Reducir sustancialmente la corrupción y el 

soborno en todas sus formas 

16.5.1 Proporción de las personas que han tenido 

por lo menos un contacto con un funcionario 

público y que pagaron un soborno a un 

funcionario público, o tuvieron la experiencia de 

que un funcionario público les pidiera que lo 

pagaran, durante los 12 meses anteriores 

16.5.2 Proporción de negocios que han tenido por 

lo menos un contacto con un funcionario público 

y que pagaron un soborno a un funcionario 

público, o tuvieron la experiencia de que un 

funcionario público les pidiera que lo pagaran, 

durante los 12 meses anteriores 

16.6 Crear instituciones eficaces, responsables 

y transparentes a todos los niveles 

16.6.1 Gastos primarios del gobierno como 

porcentaje del presupuesto aprobado original, 

desglosados por sector (o por códigos 

presupuestarios o elementos similares). 

16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los 

servicios públicos 

16.7 Garantizar la adopción de decisiones 

inclusivas, participativas y representativas que 

respondan a las necesidades a todos los niveles 

16.7.1 Proporciones de posiciones (por grupo de 

edad, sexo, personas con discapacidad y grupos 

de población) en las instituciones públicas 

(asambleas legislativas nacionales y locales, 

administraciónpública, poder judicial), en 

comparación con las distribuciones nacionales. 

16.7.2 Proporción de la población que considera 

que la adopción de decisiones es inclusiva y 

participativa, desglosada por sexo, edad, 

discapacidad y grupo de población 

16.8 Ampliar y fortalecer la participación de los 

países en desarrollo en las instituciones de 

gobernanza mundial 

16.8.1 Porcentaje de miembros y derechos de 

voto de los países en desarrollo en las 

organizaciones internacionales. 

16.9 Para 2030, proporcionar acceso a una 

identidad jurídica para todos, en particular 

mediante el registro de nacimientos 

16.9.1 Porcentaje de niños menores de 5 años 

cuyo nacimiento se ha registrado ante una 

autoridad civil, desglosado por edad. 
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16.10 Garantizar el acceso público a la 

información y proteger las libertades 

fundamentales, de conformidad con las leyes 

nacionales y los acuerdos internacionales 

16.10.1 Número de casos verificados de 

homicidio, secuestro, desaparición forzada, 

detención arbitraria y tortura de periodistas, 

miembros asociados de los medios de 

comunicación, sindicalistas y defensores de los 

derechos humanos, en los 12 meses anteriores 

16.10.2 Número de países que adoptan y aplican 

las garantías constitucionales, reglamentarias y/o 

normativas para el acceso público a la 

información 

16.a Fortalecer las instituciones nacionales 

pertinentes, incluso mediante la cooperación 

internacional, con miras a crear capacidad a 

todos los niveles, en particular en los países en 

desarrollo, para prevenir la violencia y combatir 

el terrorismo y la delincuencia 

16.a.1 Existencia de instituciones nacionales 

independientes de derechos humanos, en 

cumplimiento de lo dispuesto por los Principios de 

París 

16.b Promover y aplicar leyes y políticas no 

discriminatorias en favor del desarrollo 

sostenible 

16.b.1 Porcentaje de la población que declara 

haberse sentido personalmente víctima de 

discriminación o acoso en los últimos 12 meses 

por motivos de discriminación prohibidos por el 

derecho internacional de los derechos humanos, 

desglosado por grupo de edad y sexo. 

 

ODS N° 17: Alianzas para lograr Objetivos. 

Meta Indicadores 

Finanzas   

17.1 Fortalecer la movilización de recursos 

internos, incluso mediante la prestación de 

apoyo internacional a los países en desarrollo, 

con el fin de mejorar la capacidad nacional para 

recaudar ingresos fiscales y de otra índole 

17.1.1 Total de los ingresos del gobierno (por 

fuente) como porcentaje del PIB. 

17.1.2 Proporción del presupuesto nacional 

financiado por impuestos internos 
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17.2 Velar por que los países desarrollados 

cumplan cabalmente sus compromisos en 

relación con la asistencia oficial para el 

desarrollo, incluido el compromiso de 

numerosos países desarrollados de alcanzar el 

objetivo de destinar el 0,7% del ingreso 

nacional bruto a la asistencia oficial para el 

desarrollo y del 0,15% al 0,20% del ingreso 

nacional bruto a la asistencia oficial para el 

desarrollo de los países menos adelantados; y 

alentar a los proveedores de asistencia oficial 

para el desarrollo a que consideren fijar una 

meta para destinar al menos el 0,20% del 

ingreso nacional bruto a la asistencia oficial 

para el desarrollo de los países menos 

adelantados 

17.2.1 Asistencia oficial para el desarrollo neta, 

total y para los países menos adelantados, como 

porcentaje de los ingresos nacionales brutos de 

los donantes del Comité de Asistencia para el 

Desarrollo de la OCDE. 

17.3 Movilizar recursos financieros adicionales 

procedentes de múltiples fuentes para los 

países en desarrollo 

17.3.1 Inversión extranjera directa, asistencia 

oficial para el desarrollo y cooperación Sur-Sur 

como proporción del presupuesto nacional total 

17.3.2 Volumen de las remesas (en dólares de los 

Estados Unidos) como porcentaje del PIB total. 

17.4 Ayudar a los países en desarrollo a lograr 

la sostenibilidad de la deuda a largo plazo con 

políticas coordinadas orientadas a fomentar la 

financiación, el alivio y la reestructuración de la 

deuda, según proceda, y hacer frente a la deuda 

externa de los países pobres muy endeudados 

a fin de reducir el endeudamiento excesivo 

17.4.1 Servicio de la deuda como porcentaje de 

las exportaciones de bienes y servicios. 

17.5 Adoptar y aplicar sistemas de promoción 

de las inversiones en favor de los países menos 

adelantados 

17.5.1 Número de países que adoptan y aplican 

regímenes de promoción de las inversiones para 

los países menos adelantados 

Tecnología   

17.6 Mejorar la cooperación regional e 

internacional Norte-Sur, Sur-Sur y triangular en 

materia de ciencia, tecnología e innovación y el 

acceso a ellas y aumentar el intercambio de 

conocimientos en condiciones mutuamente 

convenidas, entre otras cosas mejorando la 

coordinación entre los mecanismos existentes, 

17.6.1 Suscripciones a Internet de banda ancha 

fija, por velocidad. 

17.6.2 Suscripciones a Internet de banda ancha 

fija por cada 100 habitantes, desglosadas por 

velocidad 
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en particular en el ámbito de las Naciones 

Unidas, y mediante un mecanismo mundial de 

facilitación de la tecnología 

17.7 Promover el desarrollo de tecnologías 

ecológicamente racionales y su transferencia, 

divulgación y difusión a los países en desarrollo 

en condiciones favorables, incluso en 

condiciones concesionarias y preferenciales, 

por mutuo acuerdo 

17.7.1 Monto total de fondos aprobados con 

destino a los países en desarrollo para promover 

el desarrollo, la transferencia y la difusión de 

tecnologíasecológicamente racionales. 

17.8 Poner en pleno funcionamiento, a más 

tardar en 2017, el banco de tecnología y el 

mecanismo de apoyo a la ciencia, la tecnología 

y la innovación para los países menos 

adelantados y aumentar la utilización de 

tecnología instrumental, en particular de la 

tecnología de la información y las 

comunicaciones 

17.8.1 Proporción de personas que usan Internet. 

Creación de capacidad   

17.9 Aumentar el apoyo internacional a la 

ejecución de programas de fomento de la 

capacidad eficaces y con objetivos concretos en 

los países en desarrollo a fin de apoyar los 

planes nacionales orientados a aplicar todos los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, incluso 

mediante la cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y 

triangular 

17.9.1 Valor en dólares de la asistencia financiera 

y técnica (incluso mediante la cooperación Norte-

Sur, Sur-Sur y triangular) prometida a los países en 

desarrollo 

Comercio   

17.10 Promover un sistema de comercio 

multilateral universal, basado en normas, 

abierto, no discriminatorio y equitativo en el 

marco de la Organización Mundial del 

Comercio, incluso mediante la conclusión de las 

negociaciones con arreglo a su Programa de 

Doha para el Desarrollo 

17.10.1 Promedio arancelario ponderado en todo 

el mundo. 
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17.11 Aumentar de manera significativa las 

exportaciones de los países en desarrollo, en 

particular con miras a duplicar la participación 

de los países menos adelantados en las 

exportaciones mundiales para 2020 

17.11.1 Participación de los países en desarrollo y 

los países menos adelantados en las 

exportaciones mundiales. 

17.12 Lograr la consecución oportuna del 

acceso a los mercados, libre de derechos y de 

contingentes, de manera duradera para todos 

los países menos adelantados, de conformidad 

con las decisiones de la Organización Mundial 

del Comercio, entre otras cosas velando por 

que las normas de origen preferenciales 

aplicables a las importaciones de los países 

menos adelantados sean transparentes y 

sencillas y contribuyan a facilitar el acceso a los 

mercados 

17.12.1 Promedio de los aranceles que enfrentan 

los países en desarrollo, los países menos 

adelantados y los pequeños Estados insulares en 

desarrollo. 

Cuestiones sistémicas   

Coherencia normativa e institucional   

17.13 Aumentar la estabilidad 

macroeconómica mundial, incluso mediante la 

coordinación y coherencia normativas 

17.13.1 Tablero Macroeconómico 

17.14 Mejorar la coherencia normativa para el 

desarrollo sostenible 

17.14.1 Número de países que cuentan con 

mecanismos para mejorar la coherencia de las 

políticas de desarrollo sostenible 

17.15 Respetar el liderazgo y el margen 

normativo de cada país para establecer y aplicar 

políticas orientadas a la erradicación de la 

pobreza y la promoción del desarrollo 

sostenible 

17.15.1 Grado de utilización de los marcos de 

resultados y de las herramientas de planificación 

de los propios países por los proveedores de 

cooperación para el desarrollo 

Alianzas entre múltiples interesados   

17.16 Fortalecer la Alianza Mundial para el 

Desarrollo Sostenible, complementada por 

alianzas entre múltiples interesados que 

movilicen y promuevan el intercambio de 

conocimientos, capacidad técnica, tecnología y 

recursos financieros, a fin de apoyar el logro de 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible en todos 

los países, en particular los países en desarrollo 

17.16.1 Número de países que informan de los 

progresos en marcos de seguimiento de la eficacia 

de las actividades de desarrollo de múltiples 

interesados que favorecen el logro de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 
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17.17 Alentar y promover la constitución de 

alianzas eficaces en las esferas pública, público-

privada y de la sociedad civil, aprovechando la 

experiencia y las estrategias de obtención de 

recursos de las asociaciones 

17.17.1 Suma en dólares de los Estados Unidos 

comprometida para asociaciones público-

privadas y asociaciones con la sociedad civil. 

Datos, supervisión y rendición de cuentas   

17.18 Para 2020, mejorar la prestación de 

apoyo para el fomento de la capacidad a los 

países en desarrollo, incluidos los países menos 

adelantados y los pequeños Estados insulares 

en desarrollo, con miras a aumentar de forma 

significativa la disponibilidad de datos 

oportunos, fiables y de alta calidad desglosados 

por grupos de ingresos, género, edad, raza, 

origen étnico, condición migratoria, 

discapacidad, ubicación geográfica y otras 

características pertinentes en los contextos 

nacionales 

17.18.1 Proporción de indicadores de desarrollo 

sostenible producidos a nivel nacional, con pleno 

desglose cuando sea pertinente a la meta, de 

conformidad con los Principios Fundamentales de 

las Estadísticas Oficiales. 

17.18.2 Número de países que cuentan con 

legislación nacional sobre las estadísticas acorde 

con los Principios Fundamentales de las 

Estadísticas Oficiales 

17.18.3 Número de países que cuentan con un 

plan nacional de estadística plenamente 

financiado y en proceso de aplicación, desglosado 

por fuente de financiación 

17.19 Para 2030, aprovechar las iniciativas 

existentes para elaborar indicadores que 

permitan medir progresos logrados en materia 

de desarrollo sostenible y que complementen 

los utilizados para medir el producto interno 

bruto, y apoyar el fomento de la capacidad 

estadística en los países en desarrollo. 

17.19.1 Valor en dólares de todos los recursos 

proporcionados para fortalecer la capacidad 

estadística de los países en desarrollo. 

17.19.2 Proporción de países que a) han realizado 

al menos un censo de población y vivienda en los 

últimos diez años, y b) han registrado el 100% de 

los nacimientos y el 80% de las defunciones 

 

Además de ello, se podrían establecer tangencialmente vinculaciones con casi todo 

el resto de objetivos y metas vinculadas, traduciendo el modelo de gestión de El Sistema, 

con dichos Objetivos. 

 

 

 


